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SEA de Antofagasta mantiene el término anticipado a 
evaluación de proyecto por US$ 1.400 millones de Colbún 
El Tras la drástica definición que tomó el 12 de 
agosto la Dirección del Servicio de Evaluación 
Ambiental (SEA) de Antofagasta de poner término 
anticipado a la evaluación ambiental del proyecto 
de almacenamiento de energía Central de Bombeo 
Paposo de Colbún, iniciativa que se emplazaría en 
la comuna de Taltal y que involucra una inversión 
de US$ 1.400 millones, este lunes la autoridad 
ambiental decidió acoger parcialmente el recurso 
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de reposición de la empresa, pero se mantiene la 
decisión de primera instancia. 
De esta manera, la iniciativa no podrá continuar con 
su proceso de evaluación ambiental. La Dirección 
resolvió acoger parcialmente los argumentos de 
la empresa ligada a la familia Matte, en especial, 
respecto de sus alegaciones sobre el componente 
medio humano, manteniendo su pronunciamiento 
respecto del componente fauna. 

      

que sus acusaciones son 
“infundadas” y defiende 
acuerdo con Codelco 

KA Sostiene que los chinos han tratado 
de instalar que la compañía está 
enajenando un activo fundamental. 

POR MARTÍN BAEZA 

Fue en julio que Inver= 
siones TLC, sociedad de la 
china Tiangi Lithium -que 
detenta el 21,9% de la pro- 
piedad de SQM- acudió a 
la Corte de Apelaciones de 
Santiago con el objetivo de 
anular el dictamen emiti- 

do por la Comisión para el 
Mercado Financiero (CMF) 
que determinó que no era 
necesario realizar una junta 
de accionistas para aprobar 
el acuerdo entre Codelco y la 
minera no metálica. 

Dicho acuerdo implica 
extender hasta el año 2060 
la explotación del salar de 

Atacama por parte de SQM, 
pero con la cuprífera estatal 
como titular del 50% más una 

de las acciones de una socie- 

dad conjunta. Tiangi había 

reclamado que el acuerdo no 
respetó los derechos de los 
accionistas minoritarios nilos 

estándares de transparencia 
necesarios. 

Luego de que la compañía 
china acudió a la justicia, SOM 
se hizo parte del proceso y, 
este 21 de septiembre, con- 

testó al recurso. 
Enunescrito de 28 páginas 

patrocinado por el socio de 
Claro y Cía, Nicolás Luco, 
la minera acusó que Tianqi 
“alega erradamente que la 
asociación implica la “enaje- 
nación? de un activo funda- 

mentalen favor de Codelco. Es 

decir, allí donde la asociación 

implica la adquisición de 
un activo fundamental para 
SQM Salar (que le permite 
extender su proyecto de litio 
más allá del 2030), Tianqi ha 
pretendido convencernos de 

que, en realidad, se trata de 
la enajenación del activo de 

SQM Salar.” 
Así, argumentó que, en 

lo sustancial, SQM no se 
desprende de su negocio 
del litio, sino que, por el 
contrario, recibe en aporte 
los contratos con Corfo que 
le permitirán extender esas 
operaciones más allá de 2030. 

Los argumentos 
SQM planteó que la Ley 

sobre Sociedades Anónimas 

(LSA) implica someter a junta 
de accionistas solo las enaje= 
naciones mediante las cuales 

la sociedad se desprende de 

parte sustancial de su pa- 

trimonio y que fue la propia 
CME, el 29 de febrero, la que 

indicó que la asociación con 
Codelco no calificaba en esa 

categoría, por lo que quedaba 
a criterio del directorio de la 

empresa. 
En esa línea, recordó que 

la mesa de SQM aprobó uná- 
nimemente el acuerdo de 

asociación y que la CMF ya 
había rechazado “las in- 

fundadas acusaciones” de 

Tiangi acerca de que se les 
había ocultado información 

relevante. 

Junto con su escrito, la 
minera chilena acompañó 
cinco informes en derecho 

-que ya había presentado 

    

ante la CMF- efectuados, 
respectivamente, por los 
abogados Cristián Herrera, 
socio de Cariola Díez Pé- 
rez-Cotapos; Enrique Alcalde, 

Junto con 
su escrito, 
acompañó 

cinco informes 
en derecho 
que había 

presentado a la 
CMF. 

  

socio de Marinovic € Alcalde; 

Francisco Pfeffer Urquiaga, 
socio de Pfeffer 8 Asociados; 

Juan Esteban Puga, socio de 
Puga Ortiz; y Armando Mas- 
sarente Silva, exfiscal de la 

Superintendencia de Valores 
y Seguros (SVS), institución 
antecesora de la propia CMF. 

Por otro lado, también 
afirmó que la “tesis del ocul- 

tamiento por parte del direc- 
torio es falsa e inaceptable” 

y que la compañía “entregó 
a la CMF, sus accionistas, y 
al público en general toda 
la información relevante 

que permitía conocer los 
elementos principales de la 
transacción”. 
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SCMS 
LLAMADO A LICITACIÓN 

Adquisición del Equipamiento Médico y Mobiliario Clínico 
perteneciente a la Familia Apoyo Tl (computadores) 

Sociedad Concesionaria Metropolitana de Salud S.A. llama a Licitación del 
“Adquisición del Equipamiento Médico y Mobiliario Clínico perteneciente a 
la Familia Apoyo TI (reposición de equipos computacionales) para la obra 
pública fiscal Hospital Félix Bulnes, ubicada en Av. Mapocho N*7432, co- 
muna de Cerro Navia. 
Los interesados deben solicitar los Términos de Referencia hasta el 2 de 
octubre de 2024 a la dirección de correo electrónico lcitacionesfAscms.cl 
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